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1. INTRODUCCIÓN 

 

El borrador propuesto para ser aprobado como el “Plan energético de Navarra 

horizonte 2030” no entra en la cuestión de la central térmica ilegal instalada en 

el municipio de Castejón. Si que se menciona en el Plan que el conjunto de las 

tres centrales térmicas en Castejón apenas produjeron en el año 2014 el 8% de 

toda la electricidad que se generó en Navarra.  

 

Al margen de este dato, que refleja una nefasta planificación de los anteriores 

Planes energéticos aprobados, lo que es claramente denunciable ante este 

Plan es la no existencia de un análisis reflexivo sobre la conveniencia o no de 

la planificación de dicha central en los anteriores planes aprobados por el 

Gobierno de Navarra, y por otro lado es tremendamente irresponsable no 

plantear un ordenamiento de la situación ilegal en la que actualmente se 

encuentra la Central Térmica de Ciclo Combinado de Castejón (GRUPO 2) de 

400 MW. 

 

Se presupone que el Gobierno de Navarra debe dar ejemplo en todas sus 

actuaciones por acción y por omisión, además debe velar por el cumplimiento 

estricto y rigurosos de la legalidad vigente, no es de recibo que exista una 

instalación de producción eléctrica con una potencia de 400 MW en situación 

de absoluta ilegalidad y no se mencione dicha circunstancia ni se plantee 

ninguna planificación futura para regularizar la situación de dicha instalación. 

Añadiendo a estos hechos, el agravante de que el Gobierno de Navarra ha sido 

parte en el proceso para que esa instalación, ahora ilegal, se haya llevado a 

cabo. 
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2. PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. 

PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

A continuación se describe brevemente algunos procedimientos en los que el 

Gobierno de Navarra ha sido parte. 

 

2.1. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 42/2006 

Procedimiento Ordinario 42/2006 seguido ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra interpuesto por 

DON                                                              , entre otros, contra el  Acuerdo de 

Gobierno de Navarra de 7-11-2005 (BON 25-11-2005) por el que se aprueba el 

Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal (PSIS) Grupo II de la Central 

Térmica de Ciclo Combinado de Castejón (Navarra). Se dictó la sentencia núm. 

304/2008 con fecha 12-6-2008 estimando el Recurso. 

2.1.1. Recurso de Casación núm. 4308/2008 

Recurso de Casación núm. 4308/2008 seguido ante la Sala Tercera Sección 

Quinta del Tribunal Supremo interpuesto por COMUNIDAD FORAL DE 

NAVARRA y la entidad mercantil ELECTRICA DE LA RIBERA DEL EBRO, S.A. 

(ELEREBRO) frente a Sentencia de 12-6-2008 dictada por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el 

Procedimiento Ordinario 42/2006. Desestima el Recurso de Casación. 

2.1.2. Ejecución de Sentencia núm. 2/2012 

Ejecución de Sentencia núm. 2/2012 seguida ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 

 

2.2. Procedimiento Ordinario 381/2006 

Procedimiento Ordinario 381/2006 seguido ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra interpuesto por 



 
 

 

 

Alegación al Plan Energético de Navarra Horizonte 2030 Página 5 de 13  
 

DON                                                               , entre otros, contra el Acuerdo de 

Gobierno de Navarra de 13-3-2006 desestimatorio del Recurso de Alzada 

interpuesto contra la Orden Foral 512/05, de 12 de septiembre, del Consejero 

de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda por la que se concede 

autorización ambiental integrada para la actividad de producción de energía 

eléctrica en una Central Térmica de Ciclo Combinado 800 MW en Castejón 

(Navarra). Se dictó sentencia núm. 71/2014 con fecha 10-2-2014, estimando el 

Recurso Contencioso-Administrativo. 

 

2.2.1. Recurso de Casación núm. 1139/2014 

Recurso de Casación núm. 1139/2014 seguido ante la Sala Tercera Sección 

Quinta del Tribunal Supremo interpuesto por la entidad mercantil 

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A. frente a Sentencia de 10-2-14 

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra en el Procedimiento Ordinario 381/2006. Desestima el 

Recurso de Casación. 

 

2.3. Procedimiento Ordinario 93/2009 

Procedimiento Ordinario 93/2009 interpuesto por DON

                        contra  Acuerdo de Gobierno de Navarra de  22 de diciembre de 

2008 desestimatorio de recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 

982/2008, de 15 de mayo del Director General de Medio Ambiente y Agua, por 

la que se concede Autorización Ambiental Integrada para la instalación de 

producción de energía eléctrica en una Central Térmica de Ciclo Combinado de 

400 MW-Grupo 1 en el término municipal de Castejón seguido la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el 

que se dictó Sentencia 282/2010, de 9 de junio de 2010 no admitiendo a 

trámite el recurso.  
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2.4. Procedimiento Ordinario 183/2011 

Procedimiento Ordinario 183/2011 interpuesto por ASOCIACION VALENTIN 

PLAZA contra DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ORDENACION DEL 

TERRITORIO DEL GOBIERNO DE NAVARRA y ELECTRICA DE LA RIBERA 

DEL EBRO, S.A., seguido ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Navarra contra Acuerdo de Gobierno de 

Navarra de 10-1-2011 por el que se aprueba el Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal “Grupo 3 de la Central Térmica de Ciclo Combinado de 

Castejón”, en el que se dictó sentencia núm. 543/2012 con fecha 27-9-2012 

desestimatoria del Recurso Contencioso-Administrativo. 

 

2.4.1. Recurso de Casación núm. 008/004172/2012   

Recurso de Casación núm. 008/004172/2012 seguido ante la Sala Tercera 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo interpuesto por 

ASOCIACION VALENTIN PLAZA frente a Sentencia de fecha 27-9-2012 

dictada en el Procedimiento Ordinario 183/2011 seguido ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,  que 

finalmente fue archivado por no haber podido la parte recurrente hacer frente a 

las tasas judiciales entonces vigentes.  

 

2.5. Procedimiento Ordinario 569/2011 

Procedimiento Ordinario 569/2011 interpuesto por ASOCIACION VALENTIN 

PLAZA ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Navarra contra la desestimación presunta del Recurso de Alzada 

interpuesto contra la resolución 298/2011 de 22 de febrero de Director General 

de Medio Ambiente por la que se concede autorización ambiental integrada 

para la actividad de producción de energía eléctrica en una Central Térmica de 

Ciclo Combinado 800 MW en Castejón (Navarra), siendo demandados 

GOBIERNO DE NAVARRA y ELECTRICA DE LA RIBERA, S.A.. Se dictó la 
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sentencia núm. 111/2014 con fecha 28-2-2014, desestimando el Recurso 

Contencioso-Administrativo con condena en costas a la recurrente. 

 

3. SENTENCIAS FIRMES. SITUACIÓN DE ILEGALIDAD 

 

Al final de esta alegación se adjuntan algunas de las sentencias judiciales 

firmes dejando en situación de ilegalidad la mencionada central.  

 

Entre las razones concretadas en estas sentencias se refleja “Ninguna duda 

cabe de que la actividad de una Central Térmica de ciclo combinado de una 

gran potencia como lo son los 400MW es una actividad molesta, insalubre, 

nociva y peligrosa y no puede considerarse al caso presente la excepción que 

a la regla general de las distancias contiene el artículo 15 del Reglamento 

2424/1961 ya que, como tal excepción, debe fundarse en razones justificadas, 

concretas y bastantes para hacer asumible el sacrificio del interés público que 

la regla asume”. 

 

4. ALEGACIÓN. SOLICITUD DE CIERRE Y DESMANTELAMIENT O DE LA 

CENTRAL TÉRMICA ILEGAL. 

 

Dado el carácter de “firmes” de algunas de las sentencias judiciales que dejan 

en situación de ilegalidad dicha instalación sin posibilidad de regularización, 

solo cabe solicitar al actual Gobierno de Navarra que proceda a pronunciarse 

sobre dicha circunstancia incorregible y proceda a planificar en este Plan 

energético de Navarra horizonte 2030 el objetivo prioritario de este Gobierno de 

Navarra para revertir la situación de ilegalidad y plantee los máximos esfuerzos 

en conseguir el “cierre y desmantelamiento” de dicha instalación, subsanando 

así la situación creada debida a la mala praxis llevada en los diferentes 

procedimientos. 
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Previo a la solicitud del cierre de la citada central térmica de ciclo combinado al 

Ministerio de Industria, energía y turismo, será necesario desarrollar un 

“Proyecto de Cierre y Desmantelamiento de la central”. 

 

El objetivo del “Proyecto de Cierre y Desmantelamiento” será restablecer las 

condiciones naturales del terreno existentes antes de ser ocupado por las 

instalaciones de la Central Térmica de Ciclo Combinado Grupo 2, a través de 

las acciones de descontaminación, restauración, nivelación del suelo, retiro y 

disposición de instalaciones y otras necesarias para restituir las condiciones 

originales de los terrenos. Asimismo, identificar los posibles impactos 

ambientales y riesgos que pudieran generar las acciones a ejecutarse durante 

el cierre y desmantelamiento de la misma. 

 

El “Proyecto de cierre y desmantelamiento” deberá detallar las actuaciones a 

realizar por parte del titular para la retirada de residuos y materias primas 

peligrosas existentes en la instalación, el desmantelamiento de equipos e 

infraestructuras en función del uso posterior del terreno, una descripción de los 

tipos y cantidades de residuos a generar y el proceso de gestión de los mismos 

en las instalaciones y fuera de éstas, que incluirá los métodos de estimación, 

muestreo y análisis utilizados; un cronograma de las actuaciones, y contener al 

menos los siguientes apartados: 

• Memoria descriptiva (objeto del proyecto, promotora, autor/a del 

proyecto, descripción de la instalación, fichas de edificios y equipos, 

solución adoptada para el desmontaje y demolición, medidas de 

evacuación de materiales, plazo de ejecución, etc.) 

• Pliego de condiciones técnicas (condiciones de carácter facultativo, 

condiciones técnicas aplicadas al desmontaje, condiciones técnicas 

aplicadas a la demolición, condiciones técnicas de carácter general, etc.) 

• Mediciones y presupuesto desglosado 

• Documentación gráfica actual y después de la actuación (situación, 

emplazamiento, cimentaciones, alzados y plantas actuales, instalaciones 
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eléctricas, redes de agua y saneamiento, vallados, gestión 

medioambiental,  

• Estudio de seguridad y salud (medidas de protección a terceros, 

protecciones colectivas, protecciones individuales, etc.) 

• Plan de gestión medioambiental (identificación de residuos y su gestión 

prevista, contaminación atmosférica del suelo y del agua, ruidos y 

vibraciones, olores, desconexión de acometidas de agua, desagües e 

instalaciones, etc.) 

• Plazo de ejecución del desmantelamiento y cronograma de los trabajos 

previstos. 

 

5. METODOLOGÍA DE TRABAJO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS DE  

CIERRE Y DESMANTELACIÓN  

 

El “Proyecto de cierre y desmantelamiento” deberá ejecutarse al menos en las 

siguientes fases y con los siguientes condicionados: 

5.1. TRABAJOS PREVIOS Y ACTUACIONES DE DESMONTAJE Y  
DEMOLICIÓN 

El Proyecto deberá definir y posteriormente deberá ser ejecutado de acuerdo a 

las siguientes condiciones: 

• Las aguas pluviales a su paso por las instalaciones no deberán ser 

contaminadas, de manera que no existirá afección a ningún elemento 

del Dominio Público Hidráulico. 

• La totalidad de los sistemas de depuración o de evacuación de vertidos 

deberán ser vaciados y su contenido será gestionado como residuo 

preferentemente al existir arrastres de materia decantada y 

contaminación no deseable para el medio receptor. 

• Los residuos peligrosos generados durante esta fase deberán ser 

tratados conforme a su condición y ser entregados a un gestor 

autorizado. 
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• Los residuos no peligrosos generados deberán ser gestionados de 

acuerdo a la jerarquía de gestión de residuos, priorizando su 

valorización frente a su eliminación siempre que sea posible. 

• Se deberán segregar en sus diferentes materiales los residuos de 

construcción y demolición generados durante la demolición de las 

instalaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5.5 del Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Se deberá cumplir con las obligaciones establecidas por el Gobierno de 

Navarra, en cuanto a la producción, posesión y gestión de los residuos 

de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio 

público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de 

obras menores de construcción. 

• Una vez finalizados los trabajos antes citados, el titular remitirá un 

informe detallado al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 

y Administración Local del Gobierno de Navarra de los trabajos 

efectuados, con indicación de los residuos generados durante los 

trabajos y gestión de los mismos, la gestión realizada con las materias 

primas, las labores de acondicionamiento y limpieza de equipos 

efectuada y el estado en que se han dejado las instalaciones, y solicitará 

una inspección al citado departamento, quien girará visita a las 

instalaciones para comprobar que los trabajos realizados se ajustan al 

proyecto presentado, y otorgará, si procede, efectividad al Plan de 

Desmantelamiento. 

5.2. TRABAJOS DE CARACTERIZACIÓN DE SUELOS Y AGUAS 
SUBTERRÁNEAS 

Con carácter previo a los trabajos de desmantelamiento señalados, la empresa 

deberá remitir al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local del Gobierno de Navarra, para su aprobación, un Plan de 

Caracterización de Suelos y Aguas Subterráneas del emplazamiento en el que 

se ubican las instalaciones. 
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Los trabajos de caracterización de suelo y aguas del emplazamiento deberán 

realizarse una vez finalizados los trabajos de desmantelamiento de las 

instalaciones recogidos en el “Proyecto de Cierre y desmantelamiento” de la 

Central Térmica de Ciclo Combinado. 

Finalizados los trabajos de caracterización aprobados, la empresa propietaria 

de la central deberá remitir a la Departamento de Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra y a la Confederación 

Hidrográfica del Ebro un informe detallado que describa los trabajos realizados 

y que incluya los resultados analíticos de las muestras de suelos y agua 

subterránea. 

En caso de que el estudio de suelos del emplazamiento permita determinar que 

hay o pudiera haber una afección a la calidad de las aguas subterráneas en el 

subsuelo del emplazamiento industrial, la Confederación Hidrográfica del Ebro 

se requerirá al titular las actuaciones complementarias pertinentes, 

tramitándose por dicho organismo el correspondiente expediente de 

descontaminación. 

5.3. POSIBLE APROVECHAMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACI ONES  

Con el objetivo hipotético de encontrar un posible aprovechamiento de las 

instalaciones y equipos para una nueva actividad, la empresa titular deberá 

presentar un proyecto o plan de aprovechamiento de las instalaciones y 

equipos que deberá incluir, en todo caso, lo siguiente: 

Descripción de las nuevas actividades a desarrollar en las instalaciones. 

• Plan de adecuación de las instalaciones a su nuevo uso, detallando las 

acciones a realizar, la situación final de las instalaciones y cronograma. 

• En su caso, compromiso de transmisión de las instalaciones y 

descripción del estado de las mismas en el momento de la transmisión. 

• Estado de situación de los suelos y aguas subterráneas, que incluya una 

evaluación de riesgos cuantitativa actualizada, para su aprobación. 
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5.4. DESMONTAJE Y DEMOLICIÓN FINAL 

El “Proyecto de Cierre y desmantelamiento” deberá contener, al menos, una 

previsión de las actuaciones a realizar para el desmantelamiento de equipos e 

infraestructuras en función del uso posterior del terreno, una descripción de los 

tipos y cantidades de residuos a generar en el desmantelamiento y el proceso 

de gestión de los mismos en las instalaciones y fuera de éstas, que incluirá los 

métodos de estimación, muestreo, análisis, etc., utilizados; un cronograma de 

las actuaciones, el presupuesto desglosado y detallado previsto para todas las 

operaciones, una propuesta de seguimiento y control ambiental y una 

descripción de los medios materiales y humanos que intervendrán en su 

realización y en su seguimiento. 

Una vez finalizadas las labores de cierre y demolición, el titular de la instalación 

deberá presentar certificado de fin de obra firmado por técnico/a competente. 

 

 

En Arazuri (Navarra/Nafarroa), a domingo, 25 de junio de 2017 

Fundación Sustrai Erakuntza 
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6. ANEXOS. SENTENCIAS FIRMES. 

 


































































































































































